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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las Wyes, ¿rdenes y anuncios qae h*y*n de in-
*«ptfeM en tos BoL£TtNB& (> K i c.i A i.t-.s se bao de mandar 
a! Gefe Político respeclivo, por cu y o conducto se pa
sarán^ los"¿ditores de Jos orencionados"periódicos. 

(Real orden de 6 de abtilde *839). 

SE PUBLICA L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCTOS I»E SÜSCRVCÍO!»*.—Fri esta capital, llevado ádomicilió, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y U 4 
,por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera'Baja "de S. Pablo, número 27, tienda —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor,1 con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto t reales. 

ADYKRTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
q e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunció concer
niente ál servicio nacional, <jue dimane de Us mis-
más; pero los de interés particular pagarán dovs rea-
íes "porcada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E M l -
NláTRCS. 

Bl 'Gobernador uV la provincia de Z a 
mora h a dirigido á esta Presidencia la 
'flOtAtraitaciori s i g u i e n t e . 

«fejeemb. Sr.: Al-aceptar el puerto d e 
Gobernador civil d é l a pro'vTtícla fteZa
mora , lo h ice á impulso d 1 deseo de 
prestar servicios á la patria y á las n u e 
vas ins t i tuc iones , s in concurrir miras ni 
intereses bastardos -algunos; y por lo 
m i s m o . y atendiendo á la calamidad que 
por !a pór l ida lie la cosecha afl ige á 
•a te país , he renunciado el sueldo en 
favor de los pobres de la pYovinCia desde 

Ta f e c h a de la toma de posesión del c a r g o . 
Y lo pongo en conoc imiento de V . E . 
para su in te l igenc ia y ef.'ctos á que p u e 
de haber lugar . Dios g u a r d e á V . E . mu
chos años . Zamora 28 de octubre de 1868. 
—ÍSxcmo. Sr .—Fel ipe Padieroa de Vi l la -
p a d i e r n a . — E x c m o . Sr. Presidente flel 
Co .sejo de Ministros.» 

Y el Gobierno Provisional, en vis ta de 
este generoso desprendimiento , ha a c o r 
dado s e h a g a público, para honra de 
quien con tan noble desinterés se propone 
servir al país, habiendo al mismo t iempo 
que su patriot ismo refluya d irectamente 
en al ivio de las menesterosos . 

M I N I S T E R I O D E LA GOBERNACIÓN. 

DKCilKTO. 

B n virtud de las facultades que me 
c o m p e t e n , como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Gobernación, 

V e n g o en declarar cesante con el h a 
ber que por clasif icación le corresponda, 
4 don Francisco Casaseca del Manzano. 
Visitador pr imero de Establec imientos 
penales . 

Madrid 18 de o o t u b r e d e 1868 .—Él Mi
nistro de laGobernac ion , Práxedes M. teo 
S a g a s t a . 

E l evada á este Ministerio una c o n s u l 
ta por el Gobierno de esta provincia a c e r 

c a de si á los empleados l lamados por la 
J u n t a Revolucionaria el dia 29 del mes 
próximo pasado, que empezaron á func io 
nar desde el mismo dia y han s i d o c o n u r -
m a d o s d e s p e e s sus nombramientos por el 
Gobierno Provisión al , se les ha de abonar 
el haber s ignado desde aquel dia, ó d e s 
de el e n q u e aparezca la toma de p o 
sesión en sus títulos respectivos, por h a 
ber sido espedidos con fechas posteriores; 
consultada la Ordenación general de p a 
g o s de e s te Ministerio, y de conformidad 
con su p a r e c r , h e acordado: 

1.° Que á los empleados dependientes 
de es te Mioisterio que h o b i e s m dejado 
sus dest inos á consecuencia de las o c u r 
rencias de se t iembre ú l t imo, no se les 
abone m*-<8 haber que el que el q u e h a y a n 
d e v e n g a d o I n s t a el dia en que abando
naron 1 servic io , d-bien lose incluir on 
las nóminas de dicho mes los haberes que 
en este concepto l*s correspondan, ó for 
malizar los p a g o s que en el mismo c o n 
cepto se les hubiesen hecho por orden de 
las J u n t a s . 

2.° Que á los empleadosseparados por 
es tas corporaciones se les acredite s u s 
sueldos has ta la fecha de su cesac ión , 
puesto que do hecho dejaron de servir, y 
no puede abanarse dos haberes á un d e s 
tino. 

3.° Que á los empleados nombrados 
por las J u n t a s en sust i tución de los s e p a 
rad s ó de los que hayan abandonado sus 
dest inos , se l e s acredite y pague loa h a 
beres que les correspondan hasta el día 
que h a y a n pido reemplazados por otros de 
nombramiento de este Ministerio, b a s t a n 
do para justif icar la legal idad del pago 
una copia autorizada de su nombramien
to y certif icación de la toma de posesión, 
presentando únicamente copia de su t í 
tulo los funcionarios quo h a y a n sido c o n 
firma los en sus destinos 

Lo que se hace público para que se 
observe como r e g l a genera l por los G o 
bernadores y Autoridades dependientes 
do esta Ministerio en los casos que que -
dan resuel tos . 

Malr id 30 do octubre de 1 8 6 8 . — S a 
g a s t a . 

E l Sr. Ministro de la Gobernación dice 
en t e l e g r a m a de e*ta fecha á los G o b e r 
nadores de las provincias marí t imas y 
Presidente d e la J u n t a de Sanidad de 
Ceuta, lo que s igue : 

»Constándo por comunicaciones oficia
les qne ha desaparecido e l có lera e n todo 
el imperio marroquí , y que se e s p i d e n p a -
t e n t e s l impias á los buques que salen de 
a q u e l l o s puertos , so d e c a r a n l impias sus 
procedencias; debiendo, sin e m b s r g o , ser 
despedidos para lazareto sucio <5 s o m e t í - , 
dos á la observación correspondiente, s e 
g ú n los casos, los buques que h a y a n t e 
nido á bjrdo acc idento de enfermedad 
sospechosa durante la traves ía , y a q u e 
llos c u y o estado h ig ién ico infunda recelo. 
Comunique V. E . es ta disposición á los 
Directores de los ptrértos 0de és ta p r o v i n 
c ia .» 

Lo q n e se inserta en e s te periódico 
oficial para que l l e g u e á conocimiento 
del públ ico . 

Madrid 30 do octubre de 1868. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

DECRETO. 

E n uso de las facultades que m e c o m 
p e t e n , como iudivíduo del Gobierno P r o 
visional y Ministro de Hacieuda, 

V e n g o en decretar lo s i g u i e n t e : 
Articulo 1.° La Dirección genera l d e 

Contribuciones se encargará del nuevo 
impuesto personal creado por el artículo 
2.° cfcl decre to de 12 del ó r n e n t e . 

Art. 2 .° So encargará asimismo,- en 
concepto de contribución e s t i n g u i d a , de 
todas las incidencias del suprimido i m 
pues to de Consumos . 

Art. 3 ° Pasarán árbYmar parte de la 
expresada Dirección de Contribuciones 
t o l o s l o 3 empleados que en la de I m p u e s 
tos indirectos s e ocupaban dé los trabajos 
de Consumos, conservando el carácter de 
periciales de Aduanas los que le tuv iesen . 

Art . 4.° E n lo sucesivo sé d e n o m i n a 
rá Dirección general de Aduanas y Aran
ce l e s la de Impuestos indirectos. 

Madrid 29 de octubre de 1868 -—Él Mi
nistro de Hac ienda , Laureano F iguero l a 

SEGUNDA 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 7 .°— 
Minas.—Número 583 . 

Por decreto de 19 de set iembre ultimo, 
y en virtud de haber trascurrido e l t é r 

m i n o seña lado en la l e y v i g e n t e de m i 
n a s s in que el registrador h u b i e s e ' p r e 
sentado el permiso del dueño del terreno 
para verificar labores, fuó declarado nulo 
y fenecido el espediente del reg i s tro de l a 
mina de plomo argentífero que con el 
nombre do El Charco de la Plata t en ia 
sol ic i tada don Sobaetiao V i l l a lv i l l a , en 
e l término de Colmenarejo, s i t io l lamado 
Majada de Moreno. 

Lo que S9 h a c e saber al públ ico por 
medio de este periódico of ic ial , " c u m 
pliendo l a s d i spos ic iones do la l e y ¡y're-
g l a m e h t o del ramo. 

Madrid 30 de octubre de 1868. 
Bl Gobernador, 

J u a n Moreno B en i t e z . 

Sección de Gobierno.—Negociodo 2 . t — 
Número 54 . 

Los señores Alcaldes, de los pueblos de 
es ta provincia , Guardia civi l y d e m á s 
dependientes de m í Autoridad, p r a c t i 
carán las m a s act ivas d i l igenc ias para la 
busca y captura de Manuel Lujan y A r 
royo y Francisco Ig les ias Cast i l lo , s o l d a 
dos desertores del reg imiento de F a r n e -
sio, primer j dé Lanceros; Claudio Pérez 
Zuraste , de l batal lón Cazadores de F i -
gneras; Antonio Hernández Sánchez , de, 
regimiento H ú s a r e s ' d - l a Princesa; J u a n 
Ortiz Sala y Josó Ramírez, del r e g i m i e n 
to de Vi l lavic iosa , s e g u n d o de Lanceros ; 
Josó Beato Pardo, del reg imiento i n f a n 
tería de Castil la; Doroteo Baquero Árpal 
del reg imiento infantería de Iberia; R a 
món Sent¡3 GuacH, del s e g u o d o "regi
miento de ingenieros; Francisco ^ e l A m o 
Moreno , del reg imiento infantería de 
Bai lón; Josó Alonso Pérez , del depós i to 
de bandera de Ultramar en es tá c o í t e , y 
Francisco Martínez Garci lan, del r e g i 
miento infantería de Ceuta; y en c a s o de 
ser habidos, se les pondrá en la cárce l de 
es ta capital á disposición del esceltenti-
s imo señor Capitán General de Casti l la 
la N u e v a , los dos ú l t imos y los r e s t a n t e s á 
la de l E x c m o . Br. Gobernador jnilitar de 
e s t a plaza. 

Madrid 31 de octubre áe 1868. 

Ifl Gobernador, 
JUÍWI Moreno Benito». 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DISTRITO MILITAR D E CASTILLA. LA NUEVA. 

F a c t o r í a m: suu^sa,, o k V i c a l v a r o . - M b s ¿ f i s b t i k m b r k d b 1868. -

Relación de las c 
mas 

•ion ae tas compras verificadas ai dicho mes, coi esoruion de ?*Y *alÁ** . . / 

Días. 

Pueblos 
dondi- so lian 

hecho las 
compras. 

Nombres de los vendedores. Número 
de fanegas. 

Valor 
de cada una 

Escudos. 
IMPORTE. Días. 

Pueblos 
dondi- so lian 

hecho las 
compras. 

Nombres de los vendedores. Número 
de fanegas. 

Valor 
de cada una 

Escudos. Escudos. Milésimas. 

14 
29 

Vicálvaro. . 
í d e m 

Cebada. 
* l 

Je sús M o r e n o . . . . 
IfKI 

316 
30 

3,700 
3 ,700 

3( í 
1169 

111 
200 

14 
29 

Vicálvaro. . 
í d e m D. Rafael JJa lenzásegui . . 

IfKI 
316 

30 
3,700 
3 ,700 

3( í 
1169 

111 
200 

.JMAOTftl 
T o t a l . . ; . . 

3 / : T ~ - — — 
346 » 1280 200 

I 
12 
16 
27 

ídem 
Idea» 
l a e m 
í d e m 

Paja. 

Juan C a j u e l a 
D. Learidr• Sev i l lano . 
Policarpo Pérez 
Mauuel Peña 

T o t a l : 

o r o s : » * 

Vicálvaro 30 de'set i m i r e de 1 8 6 8 . - E l \ 
KI Comisario de* Guerra Inspector, F . Costa. 

4,347 569 978 
4,347 120 977 
4,347 122 484 
4,781 274 955 

» 1088 364 

dmínistrador, José VjUar/a. V . ° B . ° — 

ADMINISTRACIÓN D E UTENSILIOS D E MADRID 

vendedores. con expresión de ios nombres y vecindad de los 

Fechas 
de las 

compras 

13 
4 

18 

1 
1 8 

1 
3 
1 

Nombres. 

Hilario-Ramírez. 
Carlos Soto 

Santos Jaarranz. 

Ventura Agui lon 
Antonio Ariai» 
Guil lermo Fernandez . 
B - m a r d o F e r n a n d e z . . 
Lucio Portal 

Ángel Ardülo. 

Vecindad. 

Madrid. . 
í d e m 

ídem 

ídem 
Lle.m 
í d e m 

Cf.ru 1,1. . 
Madrid. . 
iq i;}--> 

í d e m 

Cantidad 
do los artículos comprador 

3275 LITRO3 de ace i t e 
4 paquetes de alfileres d e 

Pa í» 
56-603 k i logramos de car

bón 
1 2 fnnec-as de cebada 
33 .340 k i l ó g s . de esparto . 
4 idem de bilo casero 
835 idem de j a b ó n . . , \ ."1 i 
817 idem de poja 

cabal lerías 
2 5 terciados de p i n o . 

para 

Madrid 30 de settembre do 1 8 6 8 . - E I Administrador, Aurol 
-V. B. - a i Comisario de Guerra Inspector, Llorens. 

Precio. Importe. 

Escudos. Escudos. 

0 ,606 1984,650 

1,900 7,600 

0,046 
3 ,700 
0,039 
3 ,695 
0,505 

2603 .738 
44,400 

1300,260 
14.7S0 

421,675 

0,043 
0,90o 

35,131 
22 ,500 

iano F . de Hondero?. 

ADMINISTRACIÓN. D E PROVISIONES D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

Nota de las compras verileadas en el presenta mes por esta Administración, en los 
dias y puntos que se expresan. 

" CAtSTltiXti 

2 3 

r-.b 

7 
21 

7 
12 
19 
21 
2 8 

•WRRR 

Alcalá . . 

í d e m 
í d e m 

ídem' 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Leña. 

Severiano García. 

Cebada. 

'i 0.<FJ4>Y 

82 

D. Gregorio García i 
Martin Maniotas » 

. ptü! 

J o s é B o n e t . . 
Niiroiso d e la Riv» 
Pió Caña . 
Gerónimo Fernaudez 
Mariano Gómez . . x . s f l 

400 
496 

tfuAójft 

1,285 

3.600 
3 ,500 

3 ,913 
9 , 9 1 3 
3 ,913 
3 913 
3 ,912 

& - v i S ^ J E T ^ m i ^ - ^ 8 ^ 6 ™ ^ ^ l 8 f l 8 - - E i Adminis trador , Dionisio Orto-ff». v . a. — Kl e m i s a r i o de Gaerra Iuspectorj Pedro Goncér . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
Hospicio. 

En virtud de prudencia del señor 
don Gregorio Muñ oss y Doni iaguez , M a 
gistrado de Audiencia do fuera de es ta 
capital y Juez de primera instancia dé) 
distrito del Hospicio, se sacan a pública 
subasta varios muebles y efectos , tasados 
en la cant idad de 6256 reales . Y para su 
remate se ha señalado el día 12 de n o 
viembre próximo, á las doce, en los e s 
trados del Juzgado , s ito en la callo do 
Jacocfietrezo, núra. 8. 

Madrid 30 ¿o octubre d e ' l 3 6 8 . - E l E s -
| e n ! ano , Lope Monta lvo .—418. 

,ottií4fü tnitwií'n «LV Í J J o¿, <is^n o(, T , , Q 
OÍ htómfti i'^üd 'bboitiv oí 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del, señor J u e z de p r i 
mera infctaucia interino de l distrito de l 
Congreso de Csta capital , refrendada por 
el infrascrito actuario, t>e ha señalado el 
di.t 12 de noviembre próximo, á la u n a 
de 9u tarde, para celebrar junta g e n e r a l 
de acrcedoies al concurso de don José 
Mendivil , para e l e x a m e n y reconoc i 
miento de créditos; apercibidos que c u a l 
quiera que sea e l número do aquél los 
que concurra, se tomará acuerdo. 

Madrid 31 de octubre de 1868 — G e 
rónimo M o n t e s i n o s . - 4 1 9 . -
Juzgado de prim-ir* instancia del partido 

de Alcalá de llenares. 

Don Toribio Hernand z, Notario d t l i l u s 
tre Colegio del territorio de la A u d i e n 
cia do Madrid y Escrib m o del número 
y Juzgado do primera instancia de 
esta ciudad do Alcalá de Henares . 
Doy fé: Que en el inc idente de pobreza 

seguido en este J o z g a d o y por mi E s c r i 
banía á iostancia de Lucia Castro López 
para l i t igar con su marido Estanis lao L ó 
pez h a recaído la s igu ien te 

S e n t e n c i a . — E n la ciudad do Alcalá do 
Henares á 21 de se t i embre dé 1868. E l 
señor don Juan Fernandez Cabulero y 
Giménez , Comendador de la Real y d i s -
gu ida Orden de Carlos III y Juez de P R I 

mera instancia y su partido; habiendo 
visto es te incidente de pobreza, s egu ido 
á instancia D E Luisa DA Castro López , 
vecina de D a g a n z o , representada por e l 
Procurador don Alejandro Ga-c ia A g u a 
do, en c u y o incidente ha sido parte el 
Promotor fiscal y los estrados del Juz 
g a d o en rebeldía de su esposo don E s t a 
nislao López. 

Resultando que por el Procurador G a r 
c ía , en la enunciada representac ión , se 
presentó escrito con fecha 21 de junio 
últ imo sol icitando quo se declarara pobre 
para l i t igar á su representada con su m a 
rido el Estanis lao López y mediante á no 
poseer bienes ni recursos con quo hacer 
frente al l i t ig io quo so l i c i ta . 

Resultando que promovido sobro el lo 
el oportuno incidente , s i confirió traslado 
del cifrtdo escrito al Promotor fiscal y 
Estanis lao López, el cual ha S I D O e v a c u a 
do únicamente por el primero, y se mandó, 
como asi h a teni lo efecto, cont inuase la 
tramitación do dicho incidente en rebel
día del L ó p e z , recibiendo los autos á 
prueba. 

Resultando quo trascurrido el término 
de prueba y unida que fué a los autos 
la practicada por parte de la Luisa de 
Castro López, única que sé h a h e c h o , se 
trajeron á la vista con c i tac ión de las 
partes . 

Considerando qu« por parte de Luisa 

Castro se h a probado b ien y cumpl í» 
d a m e n t e que carece de bienes y renta» 
suficientes para ser calif icada como rica 
para los efectos que sol ic i ta . 

Visto \ o espuéiato por el Promotor fis
cal y lo dispuesto en los art ículos 179, 
1 8 # y 1090 de la ley de Enjuic iamiento 
c iv i l , 

S. 8 . , por a n t e mí el Escr ibano, dijo : 
que debía de declarar y declaraba pobre 
con la cual idad de por ahora á la Luisa 
de Castro, á la q u e bajo tal concepto 
so la as i s ta y defienda en el papel corres
pondiente á los de su c laso . 

Asi por es ta su sentenc ia definitiva, 
que se publicará en e l Boletín Oficial de 
esta provincia, lo manda y firma dicho 
señor Juez , hal lándose ce lebrando a u 
diencia públ ica , de que doy fé .—Juan F . 
Caballero.—Toribio Hernández . 

Lo relacionado e s cierto y la sentencia 
inserta corresponde l i tera lmente con su 
original obrante en el incidente referido, 
á que m e remito . Y para que conste y 
remit ir al E x c m o . Sr. Gobernador civil 
de es ta provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial, p o n g o el presante «jus 
s i g n o y firmo en Alca lá de Henares á lfl 
de octubre de 1868.—Toribio Hernández. 

406 (P. de P . ) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Reglamento orgánico do la fuerza popu
lar armada de Madrid, aprobado por 
su Ayuntamiento en sesión de 24 d» 
octubre de 1368. 

CAPITULO I. 

De la organización y distribución de la 
fuerza. 

Art. l . ° La fuerza popular do la vil la 
de Madrid se compondrá de todoa los v o -
c ir s de la m i s m a , de ve inte años de edad 
eu ade lante , que voluntariamente i n g r e 
sen en sus filas. 

Art 2." E s t a fuerza se dividirá en 
brigada*; las br igadas en batal lones , y 
lo* batal lones en c o m p a ñ í a s . 

Art. 3.° Los batal lone* constarán de 
mil p'azas cada uno, ds t r ibu i las e n ocho 
compañías de c iento veinticinco números . 

xVrt. 4 . ' Cada di-tr i to de Madrid for
mará una bl i ;ada, compues ta del número 
de batal lones proporcionado á los v o l u n 
tarios que en el mismo distrito so a l i s ten . 

Art. 5.° Las compañías se formarán 
por los vecino* do ca l l es c o n t i g u a s , que 
compongan bs agrupac iones m a s c o n 
v e n i e n t e s á la comodidad y fáci l reunión 
de los al istados; quedando á c a r g o d e l 
Comandante genera l de la fuerza c i u d a 
dana, de acuerdo con el Alcalde primero 
Presidente del Ayuntamiento , el des ignar 
las cal les que han de constituir las a g r u 
pac iones . 

Art. 6.° No podrá formar parte de las 
brigadas n i n g u n a porsona qno no s e h a 
llo avec indada en Madrid, ni al istarse en 
jos batal lones y compañías respect ivas 
los que no t e n g a n su domicil io cu o l 'd i s -
trito y barrio en que h a y a de crearse la 
brigada. 

Art. 7 ° Cuando un c iudadano varíe 
d.3 domici l io , ingresará en el batal lón y 
c o m p a ñ í a corresppndiente a . barrio ^en 
que esté s i tuada su nueva habitac ión. 
: ir >LÍ.;>z£-I*j . U O T O E U I I D O Í ) . : / r>h aiUití 

C A P I T U L O I I . 

De los Oefes. 

Art. 8.° La fuerza c iudadana de Ma
drid e s t a r á bajo la dirección de un C o 
mandante genera l , y á las órdenes del 

http://Cf.ru
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AlcedoprimeroPresiden*" del A y n n h i -
miento , <5 del que h a g a s o s vecen. 

Art. 9.* L o s Gefes' do las brigada?, 
batal lones y compañías habrán de ser 
r 6 gpcct ivaraeDte VPCÍUOS de los distritos» 
barrios y cal les e n que dichas íuerzas se 
organicen . 

Art. 10. Loa aMstados e leg irán los 
Gefes de las compañías , y estos los de los 
batallones, que á su turno harán la e l e c 
ción do les de brigada. 

E l Com a nda nte genera l será e l eg ido 
por los Comandantes primeros y s e g u n 
dos de cada batal lón y por los Coroneles -
gefes de brigada. 

Art. 11. Los Gefes do las brigadas , 
batal lones y c o m p a ñ a s , d>bcrán prestar 
auxi l io á U s Alcalde* de los distritos cu 
que radiquen, si m. r ! quO se lo rec lamen. 

CAPITULO III. 

Del servicio que ha de prestar la fuerza 
ciudadana y de la responsabilidad de 
sus individuos. 

Art. 12. Las brigadas, batal lones y 
compañías no po Irá» reonirse con armas 
sino por Orden de sus respect ivos Gefes , 
ni hacer uso do las mismas ind iv idual 
m e n t e los voluntarios , bino para asuntos 
del servicio, que no cataráu obl igados á 
prestar fuera de Madrid. 

Art. 13. L t s fuerzas c iudadanas no 
usarán uniforme milit-ir, ni quedarán s u 
je tas á IHS ordenanzas del ejército. 

Art. 14. Las rcf. rid s fu< rzas t o m a 
rán las armas siempre que fean c o n v o c a 
das por sus G c f - s respect ivos . 

Art . 15. Kl voluntario que en ta l caso 
deje de j resentarse s in c tu.-a l e g í t i m a 
que justif ique su ausencia , incurrirá, por 
primera vez; en la pena d s ser a m o n e s 
tado públ icamente , y la s e g u n d a , será 
expulsado de las filas. 

Art. 16. E n la* mismas penas i n c u r 
rirá el que d je de cumpl ir cualquiera de 
las prescripciones de este r e g l a m e n t o . 

Art. 17. También será espnlsndo de 
la Milicia popular v do c iudadano p e r t e 
nec iente á el la que ha va sido penado por 
los tribunal -s ordinarios por del i to c o 
mún con pri-i'V. c o r e e » i o n a l ú otra pona 
superior: lo s . r á as imismo, e l que en 
asuntos del servicio se proponte dos veces 
en es tado de o m t r i a g u e z . 

CAPITULO IV. 
Disposiciones varias. 

Art. 18. E l Comándame genera l do 
las fuerzas p-.puliros es tá facultado para 
señalar , de acuerdo con fus Gefes , el 
dist int ivo quo para la uniformidad de 
aquel las sea conyo ienVc. 

Art. 19. Kl Gobierno creará una ó 
m a s escue las de tiro, dir igidas por p?r-
sonas peritas en el arte mi l i tar , donde 
serán admitidos en horas y días prefija
dos los vo luntan ks que , acompañados de 
s o s respect ivos Gefe*, quieran adiestrar-

a e en e l manejo de las armas . 
Cuyo reg lamento se publica para c o 

noc imiento do todos los vecinos de M a 
drid, y á fin d. quo lo* Alcaldes de b a r 
rio reúnan los datos y se adopten las d i s 
posiciones conven ientes para quo pueda 
tener p r i u o p o el a l i s tamiento en e l mas 
corto plazo posible. 

El dia en que h a y a de comenzar, y las 
reg la s conven ientes para l levarle acabo, 
se comunicar m a los Alcaldes con la 
debida antic ipación, y Be publicarán as i 
mismo eh la forma acostumbra la. 

Madrid 30 de oe.tubre do 1868.—El Al 
calde primero, Nicolás María Rivero. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
l i b l á í TA! lídí ¿Éfj'íUósToRDÍNKS, V.IRCU-

LABK?, RTC,-INSERTOS KN E*TB PERIÓDICO 
BN E L MK-i DE O C T ü B B B U L T I M O . 

Junta superior revolucionaria. 

Se reconoce al General duque de la 
Torro como General en gefe del ejercito 
español (núm. 238) . 

Se encomienda a! mismo la formación 
de un Gobierno provis iouai (239) . 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Decretos: creando un Consejo que se 

e n c a r g u e de la conservación, custodia y 
administración de los b ienes q u e c o n s 
tituyeron el patrimonio do laCorona ( n ú 
mero 249) . 

Admitiendo l i dimisión que r e i t e r a d a 
m e n t e ha presentado don Pascual Madoz 
del cargo de Gobernador de la provincia 
de Madrid y nombrando p-ira r e e m p l a 
zarle á don Juan Moreno B e o i t e z (253) . 

Mandando cesar en sus funciones las 
J u n t o s revolucionarias (254) . 

Manifiesto del Gobierno provis ional á 
la Nación (260) . 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Circular r e c o m e n d a u i o á los R e g e n t e s 

y Fiscales de las Audiencias el mayor celo 
en perseguir toda c lnse de delitos, n ú 
mero 2 4 5 ) . 

Decretos: disolviendo la orden regular 
l lamada Compañía de Jesús (247). 

Marcando la fórmula qu-. ha de usarte 
en las provisiones de las Audiencias t e r 
ritoriales (250) . 

Mandando proceder contra los que , sin 
estar invest idos del carácter de autor i 
dad, iu 'entaseu la prisión «5 arresto de 
cualquier c i o d a i a n o ó penetrasen á la 
fuerza en morada a g o o a (250) . 

ídem sobreseer en todas las causas por 
delitos de imprenta que no h a y a n sido 
incoadas á instancia do p a n e (250) 

C r é a n l o en el tribunal Supremo y en 
todas las Audiencias ana Sala quo e n 
tienda en la* cues t iones contencioso a d 
ministrat ivas (250). 

Ministerio de Hacienda. 
Decreto?: suprimiendo la Aduana de 

Madrid (núm. 2 4 7 ) . 
ídem la contribución de consumos , que 

se reemplazará con un impuesto personal 
(248). 

ídem todas las oficinas especiales del 
ramo de consumos (249) . 

Kestablecicndo las disposiciones del 
decreto de 20 de abril de 1866 é in s t ruc 
ción de 5 do mayo s i g u i e n t e sobre venta 
de tabacos habanos (249) . 

Indul tando a t o loa los qu?. estén sufrien
do condena por delitos de c o n t r i b u i d ; 
camotil los en el ramo de consumos (249). 

Circulares: mandando que todas las s u 
bastas de fincas nac ionales que sé hayan 
verificado 6 e s tén a o u n c u d a s desde 18 
de set iembre á 31 de octubre , queden 
nulas y vue lvan á publicarse (250). 

Sobre consorvacion de los bienes que 
fueron del Patrimonio (251) . 

Decretos: sobro arreglo de moneJa y 
rcacuñaciou de la e x i s t e n t e (254) . 

Suprimiendo los derechos que por el 
concepto de consumes se cobran en las 
Aduanas (260). 

ídem el Deposito genera! do comercio 
de Madrid (260). 
!*>ijiüi ')]> x. u'i.tauLfii fih ^'(SVí)''* H' /I ' l ' í 

Ministerio de la Guerra. 

Nombramiento del Gobierno provis io
nal (núm. 243) . 

D e c r e t o s , acordando recompensas al 
ejercito por su conducta en los dias de 
la revolocion (246). 

. n t»D, fuqio 

Concediendo la vue l ta al servicio á los 
Gefes, Oficiales é i n d i v í l u o s de tropa 
que h a n permanecido on la e m i g r a c i ó n 

á' los Gefes y Oficiales quo h a y a n 
sido separados por causas po l í t i cas (247) . 

í d e m dos años de rebaja á los i n d i v i 
duos' de tropa que tomaron parte en I09 
movimientos do enero y junio de 1866 

¡ ( » « ) . • 
Disolv iendo el cuerpo de Guardia r u 

ral; el de Alabarderos y la J u n t a c o n s u l 
t iva de guerra (247) . 

Ampliando los beneficios concedidos á 
los individuos de tropa que tomaron p a r 
t e en los movimientos de enero y junio 
de 1866 á los reg imientos de Artillería 
5." á pie y de á caballo y segundo ba ta 
llón de l 6.° á pie' (250). 

Declarando e s u n g o i d a s todas las c a s a s 
do rel igiosos es tablec idas desde 29 de 
julio de 1837 (251) . 

Mandando que la Guardia civil que 
presta el s-rvicio en Madrid se d i s tr ibu
y a en los terciosdel mismo ius t i tu to (255) . 

Concediendo la. vuelta al servicio, con 
el empleo y ventajas do que se hal laban 
en posesión y abono del , t iempo que han 
estado separados á los s a r g e n t o s del e jér 
cito que h a y a n sido l icenciados sin h a 
berlo sol icitado (256) . 

Haciendo ostens ivas al ejército que 
mandó e l Marqués de Nova l i ches las 
grac ias concedidas al que mandaba el 
Duque de la Torre en los dias del m o v i 
miento revolucionario (257 ) . 

Concediendo indnl toá los militaros q u e 
se ha l l en en presidio por c o n s e c u e n c i a 
do los sucesos de 1866 y 1867 (257). 

Ministerio de la Gobernación. 
Circular á los Gobernadores y J u n t a s 

revolucionarias esponiendo la m a r c h a 
que el Gobierno se propone seguir ( n ú 
mero 244) . 

Decreto suprimiendo la jurisdicc ión 
c o n t e n c i o s o a d m i n i s t r a t i v a y los Consejos 
provincia les (248). 

Circular m a n d á n d o s e instalen A y u n 
tan: ientos y Diputaciones provinciales 
inter inos (248) . 

Decre to nombrando para e l c a r g o de 
Secretario d"l Gobierno d e e s t a p r o v i u c i a 
á d o n P i o G ü l l o n ( 2 5 4 ) . 

Ley municipal (255 , 256 y 257) 
ídem provincial ( 2 5 8 ) . 
Decretos: nombrando Gefe de la S e c -

ciou de Administración del Gobierno do 
es ta provincia á don Leopoldo Ba rthe 
(260) . 

Declarando cesante á don Ramón de 
Navarretc , inspector de la Gacela de 
Madrid, y nombrando para su r e e m p l a 
zo á don Nemes io Fernandez Cuesta 
(260). 

Sobre libertad de imprenta (261). 
Ministerio de Fomento. 

Se disuelve el Consejo de instrucción 
públ ica ( n ú m . 2 4 5 ) . 

Decretos: derogando la l ey de i n s t r u c 
ción primaria de 2 de junio últ imo, y r e s 
tableciendo la legis lación anterior, cou 
m a s que espresa (249) . 

Marcando el día para la apertura de l 
curso universitario y dictando varias d i s 
posic iones que han de observarse duran -
to el mismo ( 2 5 9 ) . 

Gobierno de la provincia de Matrid. 
Alocuciones.—De despedida del G o 

bernador don Pascual Madoz (núm. 252) . 
Del Gobernador don J u a n Moreno B e -

nitez al tomar posesión de B U cargo (256) . 
Hacienda.—Se recomienda á los s e ñ o 

res Alca ldes aux i l i en á los Recaudadores 
de contr ibuciones para e l mejor d e s e m 
peño de su comet ido (261) . 

Instrucción pública.Se dictan varias 
disposiciones A fin le que se tatisf.-igan á 
los Maestros ,U 'pn'a provincia IJ.S c a n t i 
dades del personal y material correspon
dientes al p-imer tr imestre del actual 
año económico (253) . 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han entregado d ichas cant idades (253) . 

ídem de los del partido de Alca lá d e 
Henares qne las han en regado (255)i.'• 

í d e m de los que hau dejado de remitir 
la certificación á que se refiere la o ircu-
l a r d e 21 dol corriente (260) . 

Marina —Rc^cion de los individuos per
t enec ientes á la Comandancia de Marina 
del departamento de Cádiz y residentes en 
es ta provincia á quienes se manda i n c o r 
porarse á s o s b a n d e r e s (260) . 

Minas.—Se declara fenecido el e s p e 
diente de la mina Cándida (261). ^ 
Junta provincial de instrucción primaria 

de Madrid. 
Relación de los Maestros y Maestras de 

instrucción primaria que han do remitir 
los documentos que se les pidieron e n c i r 
cular inserta «>n el Boletín Oficial de 25 
de set iembre últ imo ( n ú m . 257) . 

Secretaria de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Se recomienda el mayor celo en la p e r 
secución de los uel itos de atentado contra 
la v ida y seguridad personal , a taque a la 
propiedad y libre egerc ic io do los d e r e 
chos de c iudadano ( n ú m . 249) . 

Se manda proceder contra los que sin 
estar invest idos del carácter d? a u t o r i 
dad intenten la prisión 6 arresto de c u a l 
quier c iudadano 6 penetren á la fuerza en 
morada s g e n a (251) . 

í d e m quo los Jueces do primera i n s 
tanc ia usen en las provisiones la formula 
« E n nombre de la Nación os exhorto , e t c . » 
(252) . 

Se declara que en los pueblos c u y o s 
A y u n t a m i e n t o s hayan sido suprimidos , 
deben cesar también los J u e c e s de paz 
(261). 

Se adiciona á la elasiñeacion de n e g o 
cios c iv i les los de la jurisdicción c o n t e n 
ciosa (261) . 

Se declaran derogadas laa d ispos ic io 
n e s que cont iene la l ey de 27 de marzo ú l 
t imo sobre vaganc ia , y restablecido el a r 
t ículo 258 del Coligo penal (261) . 

Se anuncian vacantes de Notarías (261). 

A N U N C I O S . 

UNION Y V E R D A D 
Mina San Agustín. 

Hallándose en descubierto en es ta S o 
ciedad por no haber satisfecho los d iv i 
dendos pasivos que les han correspondido 
á las accione* que poseen en la m i s m a , 
los señores don Pedro de la Riva y Oüver 
y don Lorenzo Fernandez , la J u n t a ha 
acordado se l p s requiera por s e g u n d a 
vez , en cump' imieuto de lo que p r e 
ceptúa la ley do Sociedades mineras de 
6 de ju l io de 1859 en su art. 2 1 , para 
que si gus tan se sirvan mandar recoger 
los recibos que obran eu es ta Presidencia , 
calle del Sordo, número 27 , cuarto s e 
g u n d o . 

Madrid 2 7 de octubre de 1868 .—El 
Vicepresidente, Pedro Garc ia—El S e c r e 
tario Contador, Gabriel Garcia Gi laberte . 

4 2 2 . 

LA INDUSTRIOSA 
Sociedad especial minera. 

Habiéndole amortiz \do por la Junta 
Direct iva las acciones números 2 y 44, 
inscritas á nombre de don Patricio A g u a 
do y V e r g a ' a y don Francisco G a r n d o , 
se previene que quedan nulas y de n i n 
g ú n valor las laminas que const i tuyen 
d ichas acc iones . 

Madrid l . ° de se t iembre do 1868 .— 
E l Pres idente . Ramón de T a r a n c o . — 4 2 1 . 
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que se ihallan^Ie ventajen la Imprepta y Xftrería 4e,J. ANTONIO GARCÍA 
. g p r r ^ a ^ de 'San Pablo, número 27. A A > 

r^^MS?^^^ y ; u u d i a , el gran.plan, ppr un 
S5ífe 5 o ' U s t e , a r > % a 7 ! compañero de intbrtunio.del.se^r Mu-• M u l l i r . '4 rs. 

V BAí$C ELES.j ud i cíalos de 1 os Juzgadoi 

Al vera. 4 rs. 
ARITMrmCAteórico-práctica,porEgui-

• la.7.. (.) cuartos. 
ÍDEM.por H/3rn.apd<>, 6 cuantas. 

-j de Historia natural, 72 rs. 
: B&BES y realas para hacer .los repar

tos, etc.pí-re. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles . 

FRAY Luis de Leou, tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.°, 12 rs. 
CONGORA, tomo 3.", 12 rs. 

Biblioteca de los Juzgados de paz. 

Tomo l.° (primera partea 4 0 rs. 
ídem s e c u n d a parte), 4 0 rs. 

,J | |USCA.P1E del prontuario do adminis-
tiaciop, 11 rs . 

CAUTA a los presbíteros españoles, por 
don Antonio Aguayo, 4 rs. 

CARTILLA-geométrica, con las figuras 
intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, :i rs. 

CARTILLA agraria, por OHvap., 2 rs. 
CARTILLA métrico-decimal, 12 rs. 
©ATBCISMO de la Doctrina cristiana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO bistórico^poríFleuri, 3 re. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei-¿*as, 2 rs. 

BDEN y la liga, 8 rs. 
CÓDIGO de Comercio, anotado y con

cordado por Ordoñez, 1 0 re. 
CÓDIGO penal, tamaño en 8. p , con for-

. m u í arios, por Rada, 10 rs. 
DEM id , id. 1 0 . ° , iin id., por id.,.6.rs. 

COMPENDIO mayor de gramática cas
tellana, por Herranz y Qoiros, 3 rea -
des 5 0 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, l r s 5 0 cén
timos. 

COMRENDlo de Historia sagrada, por 
Cal inge y Pérez1, 3 rs. 

IDIÍM de id:; por el padre Loriquet, 4 
realas. 

GONSIDERACiOii.ESsobre, U revolución 
vi' las Comunidades de Castilla, por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR mét rico-monetario, 
Alv(írá. 4 rs. 

CUADERNO 1 " do religión y moral, por 
Florez. 2 t.s. 5i> cents. 

ÍDEM 2.° de geografía, por idem, 2 rea
les 50 cents 

ÍDEM 3.° do Historia d~ España, por jd., 

por 

2 rs. 
; 'CUADERNOS de lectura, p r Avendaño 

y Carderera. que comprenden la ense-
íKi'jza elemental y superior, divirlidos 
i>n biñ o volúmenes: primero y segun
do á 2 r s . f.ada un<». ídem tercero y 
cu;i.rto á 3 rs. id., ídem quinto á 4 rs. 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
sellado. 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 h'nni-
nás, 4 rs. 

CURSO completo de lengua, española, 12 
reales. 

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de paz, por don M. H.'y don J. A. G. 

, ; $ r s . 

¿prapai^rp de infortunio.del.señor Mu
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS mil cien tablas sencillísimas para 
I hacerlos repartos, 82 rs. 

llgJEMpiíPS. woraAes, pprjflabiOjien h o 
landesa, 4 rs. 

EL ,AMJGO de ̂ os,np3ps, por Gómez, 4 
reaíes. 
EL BUBN'Sancho de España, 4 rs. 
EL CANTOR <del pueblo, «por >-:don >Lnis 

jElanCj.Urs. 
J?L|DIRECTOR,..de la. niñez, a c c i o n e s 

encogidas sobre ¿^.Historia sagrada,, la 
ley natural y la religión. Obra utHísi—| 
ma para la lectura en las esouelas y , 
colegios de primera enseñanza. Unito-
mito en 8.° regular, 3 rs. en. rústica y 
4 en bol andes*. 

EL FARO de los escritorios, 2,0 rs. 
EL FARO Nacional, Revista de Juris

prudencia y Legislación, porción Fran
cisco Pareja.de Ala rcon y.ptros acre
ditados jurisconsultos; 20 tomos. „en' 
fóiio desde el año 1855 al 05: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

EL LIBKO do los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de los mis
mos: dos tomos on 4.°, por don Fcrjpnin 
Abella, 80 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo,, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte, 4 
P f > ¡i ! 6 6 

ELEMENTOS do Historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Está 
señalada de texto por el Real Cppsejo 
de Instiuccion pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular, 3 
reales en rústica v 1 en holandesa. 

EPITOME de la Historia de España dos-
de su origen hasta nuestros dias. Se
cunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía polí
tica de España. Esta señalada de tex
to para la primera enseñanza. Un t o 
mo en .8.°, 4 rs. en rústica y 5 en ho
landesa. 

EPITOME de la gramática para prime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 ccjits. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 re. 

ESPAÑA y Portugal, por don Abdon de 
Paz, 2 rs. 

ESTUDIOS juríd :cormilitares, ,4 rs. 
EVANGELIOS de los niños, por T e j a 

dillos, 3 rs. 
EXTRACTÓ de la causa de sor Patroci

nio, 2 re. 
FÁBULAS, par Saraaniego, sin lámi

nas, 3 r s . 
ÍDEM, por id., con láminas, 4 re. 
ÍDEM, por Iriartc, 3 rs. 
GUIA do quintas, 18 rs. 
GUIA legislativa: índice general de las 

leyes, etc., dos tomos, 70 rs. 
GUIA Manual de consumos, por Frei-

xá, 8rs. 
GUIA práctica d« labradores, hortela

nos, etc., tercera edición, 24 rs. 
HIGIENE domósMca, por Monlau, 4 re. 
HISTORJ V del levantamiento y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro to
mos, 7 0 re. 

LA DEMOCRACIA tal cual íes, por don 
José* María Orense, 2 rs. 

LA GOTA de agua, preciosa novela in
glesa, por Emilio Souvcstre, 4 rs. 

LA HUÉRFANA del Manzanares,22 rs. 
LA LIBERTAD de pensar y el Catolicis

mo por don José Lorenzo jFigocroa, 30 

DÍAS en el campo ó pintura de una bue
na familia, tv< s tomos, 14* rs. 

DICCIONARIO militar, por «I capitán 
retirado don J. D. \V. M., 36 rs. 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs. 
DIOS, socialismo y liberad, por don Ma

riano Fresneda. 4 rs. 
PÍOS y el Hpmbre, por don Eugenio Gar-

. Rui/.: cía Ruiz: un tomo en 4. 0 mayor, 30 re. 
DON PERRONDO, historia que siendo 

•falsa tiene mucho do ordadera, como 
verá el quo la leyere, por don Eugenio 
García Ruis: Ues tacaos en 8.°, a 7 rea
les, 21. 

LA MEDICINA curativa, 14 re. 
LA SEÑORITA de Armestad, novela his

tórica por don Juan de Dios de Mora 
tomó» 1.° y 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobro la His 
toria y la Geografía, obra postuma de 
don Tomás de Triarte. Va seguida de un 
instructivo opúsculo intitulado La Na-
turuleta al alcance de ¿os niños: bosque 
jo de alanos fen.6mnos físicos y cuer-

Sos naturales, escrito por don Sandalio 
e Pereda y Martínez. Todos lo« trata-

dos que contiene esta obra están ador 
nados con viñetas. Un tomo en 8.°, 10 
reales en pasta. 

EL opúsculo del señor do- -Perada se ' •en
de por separado. Forma f on elegante 
tomito con grabados en^l texto, 4 rea
les en rústica y 5 en .holandesa. 

LEY de Ayuntamientos, por dori'Fermio 
Abella, 10 re. 

LEY de Enjuiciamiento civil,,en.8.*, con 
formularios, por Rada, 10 re. 

ÍDEM id., en 16.°, sin id , 6 rs. 
LEY d" Enjuiciamiento mercantil, en 

r.4.°r-ed¡cion oficial ,¡12 rs. 
LEY hipotecaria, en .4.°, 12 rs. 
LEYES, decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro-
•vincia8, 8 rs. 

LIBRO de administración local y pro
vincial, 10 rs. 

LD3RO de los niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 céntimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32rs . 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
García Ruiz, 4 rs. 

LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 rs. 

MANUAL de Historia universal, 6 resu
men histórico de los prineipales Esta
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institotos y Seminarios concilia 
res. Un tomo en 8.° mavor, 16 rs. en 
rústica y 19 en holandesa. 

'MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 re. 

M AN U A L de contribuciones, por don Fer
mín Abella, 14 rs. 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J. M. Nieva, 8 rs. 

•MANUAL de elecciones municipales, 4 
reales. 

MANUAL de la salud, 8 rs. 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica. 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 
MANUAL de práctica forense, por Ta

pia, 12 Té. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente, reglamento de exenciones, ley 
sobre fondo de redenciones, decretos, 
Reales órdenes,etc., que han salido so
bre esta materia, todo anotado y se -

Suido de formularios para cuanto pue 
a ocurrir, por un Abogado de esta 

corte, cuarta edición, 8 rs. 
MANUAL de sanidad marítima y terres

tre. 12 rs. 
MANUAL del viagero en Madrid, 6rs. 
MANUAL para el oso de los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 re. 
MANUAL teórico-práctico de contrata-

cien, 20 rs.' 
MÉTODO completo de lectura, por Flo

rez, 13 cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte t- rcera de id., por id., 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz. por Rada, 10 TS. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 4 re. 
NUEVA Historia de España, por Sanz, 3 

reales. 
NUEVA geografía para los niños, por 

Sanz ,3 rs. 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 re 
OBLIGACIONES del hombre, por Escoi-

qoiz. 2 rs. 
ORIGEN de los Dioses del paganismo, 

por Berjrier, 46 rs. 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
PAGINAS de la infancia, por Terradi-

llos, 3 rs. 
PERLA de la niñez, por Mediero, 3 rs. 
POESÍAS jocoso satíricas, por don Vic

toriano Martínez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

c lección de Reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hssta la fecha, 8 rs. 

PROBLEMA8 y ejercicios de aritmética^ 
por E vara lar, 2 re. 

PRONTUARIO de administración muni
cipal , 60 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y autoridad judicial 
por don Pablo Vignote y Blanco: nn' 
tomo,8 re. 

PRONTUARIO de Historia de España 
por TerradiUea, 3 re. ' 

PRONTUARIO de ortografía„por la Aoa-
demia, 3 rs. 50 cents. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Cándido Rejnoso, 12 rs. 

PRONTUARIO del sistema métrico, por 
.Alverá,>2 rs. 

¿QUE es el progresismo? Por don San
tiago Alonso Valdespino, 2 rs. 

QUÍMICA aplicada á la agricultura, por 
Torres Muñoz, 16 rs. 

RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re
sumen teórico práctico de la histoHa, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 páginas y 38 láminas paleo-
gráficas, 36 rs. 

REPERTORIO de geografía, por Verde
j o , 6 re. 50 cents 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo: to
mos sueltos á 14 rs. 

SERMONES de Massillon, 48 re. 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos,2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas ó 

tablas de correspondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresporden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obliga
torio desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del s is
tema antiguo al sistema métrico-deci-
mal, 6 re. 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 rs. 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 ra., 45. 

TRATADO histórico y dogmático de la 
verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 rea
les tomo, 140 re. 

TREINTA años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, 4 re 

TROZOS escogidos de los mejores habhs-
1 as castellanos, en prosa y verso, pa
ra uso de los establecimientos de edu
cación. Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrucciou pública y se
ñalada de texto para las escuelas y co
legios. Un tomo en 8.° regular, 8 rea
les en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad on papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten par» la venta en comisión 
toda cla8e de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas coa-
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
Hay impresos toda clase de documen

tos páralos Ayuntamientos. 

Se compra papel de periódicos, y 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo. Corredera Baja deS Pablo, 17. 
MADRID: 4868. 
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